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OPERACIONES DE PRISIONEROS 
 

Los Alguaciles Federales asumen la custodia de individuos arrestados por todas las 
agencias federales y son responsables por alojar y transportar a prisioneros desde el 
momento en que ingresan a custodia federal hasta que son sobreseídos o 
sentenciados. Si es sentenciado, el prisionero es transportado a un centro de 
encarcelamiento designado.  
 
Custodia de prisioneros 
Cada día, el USMS aloja a aproximadamente 55,200 detenidos en cárceles federales, 
estatales y locales de todo el país. A fin de alojar a dichos prisioneros, los Alguaciles 
realizan contratos con aproximadamente 1,800 gobiernos locales y estatales para 
alquilar espacio de detención. El setenta y nueve por ciento de los prisioneros bajo 
custodia de los Alguaciles están detenidos en establecimientos estatales, locales y 
privados; el resto está detenido en instalaciones del Buró Federal de Prisiones [Federal 
Bureau of Prisons (BOP)].  
 
Las personas arrestadas o detenidas por violar leyes federales deben presentarse ante 
un magistrado o juez para una audiencia inicial. Después de la audiencia, los 
prisioneros pueden ser liberados o reencarcelados bajo la custodia del Alguacil Federal 
correspondiente, a la espera de su enjuiciamiento. Si el prisionero es condenado, es 
responsabilidad de los Alguaciles Federales enviarlo a la institución designada para que 
cumpla con la sentencia impuesta.  
 
En lugares donde el espacio de detención es escaso, los Alguaciles pueden proveer a 
los gobiernos estatales y locales fondos del Programa de Acuerdos Cooperativos 
[Cooperative Agreement Program (CAP] para mejorar las instalaciones carcelarias 
locales y ampliar su capacidad. A cambio de ello, los Alguaciles reciben espacio de 
detención garantizado para sus prisioneros federales. Desde el establecimiento del 
fondo en 1983, los Alguaciles han otorgado más de 279 millones de dólares en fondos 
del CAP a cárceles estatales y locales de todo el país, resultando en más de 12,000 
vacantes garantizadas para prisioneros federales. Sin embargo, no se han recibido 
fondos nuevos del CAP desde 2005. 
 
La responsabilidad de detener a prisioneros federales representa un desafío por su 



diversidad y complejidad. Los Alguaciles Adjuntos deben resolver problemas, tales 
como la hospitalización y atención de prisioneros con enfermedades terminales o 
contagiosas, y decidir si permitir la transferencia de prisioneros a autoridades estatales 
de acuerdo con mandatos judiciales estatales.  
 
Atención médica de prisioneros 
Los Alguaciles Federales dependen de cárceles estatales y locales así como centros de 
detención del BOP para proveer atención médica in situ. Sin embargo, la agencia es 
responsable por proveer acompañamiento seguro y absorber los costos de atención 
médica para prisioneros que requieran servicios médicos prestados en la comunidad 
local. Como apoyo al programa, el Congreso aprobó la ley 18 U.S.C. 4006 y su 
enmienda, la cual autoriza a la dependencia a pagar reclamos médicos de acuerdo con 
las normas de pago de Medicare. Como resultado, el USMS redujo sus costos de 
atención médica de prisioneros en 290 millones de dólares.   
 
Los Alguaciles Federales enfrentan el problema de un número creciente de prisioneros 
que padecen problemas médicos sumamente complejos, tales como cáncer, SIDA, 
hepatitis y falla de órganos múltiples. La agencia también protege a su personal, otros 
prisioneros y el público contra la exposición a enfermedades infecciosas, tales como la 
tuberculosis y el Estafilococo Áureo Resistente a la Meticilina, comúnmente conocido 
como EARM.   
 
Con la asistencia del Servicio de Salud Pública de EE.UU., la agencia ha establecido 
redes médicas de proveedores preferidos, revisión de facturas médicas y fijación de 
precios nuevos centralizadas, y  ha adquirido pabellones hospitalarios seguros. Los 
agentes del Cuerpo Comisionado del Servicio de Salud Pública de EE.UU. asignados a 
la agencia han sido el pilar del éxito de este programa. Sus conocimientos médicos les 
ha permitido proveer asistencia valiosa a distritos con problemas de atención médica de 
prisioneros y han contribuido para el éxito continuo del programa.  
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